ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA Y EN EL PERFIL DE CONTRATANTE
ADJUDICACIÓN PROVISIONAL ARRENDAMIENTO FINCAS RÚSTICAS


A los efectos de lo previsto en la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la adjudicación provisional de los contratos siguientes:

1.Entidad adjudicadora:

a)Organismo: Ayuntamiento de Vallelado (Segovia).

b)Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.


c)Número de expediente: 2/2009/Arrendamientos.

2.Tramitación del procedimiento:


a)Tramitación: ordinaria.


b)Procedimiento: abierto, único criterio de adjudicación al mejor precio.
3.Objeto del contrato, precio y adjudicación:

a)Tipo de contrato: arrendamiento de fincas rústicas.


b)Fecha de adjudicación provisional: sesión celebrada el 24 de noviembre de 2009.

	POLÍGONO
	PARCELA
	TASACIÓN €/AÑO
	OFERTA
	ADJUDICATARIO

	1 (bajo)
	41
	105,40
	105,40
	Jesús Arranz Pascual

	1 (bajo)
	42
	32,55
	32,55
	Ramiro Muñoz López

	1 (bajo)
	66-1
	58,90
	60,00
	Santiago Pascual González

	1 (bajo)
	72
	105,40
	106,00
	José Antonio Herrera Cuéllar

	2 (alto)
	73
	91,20
	101,50
	Antonio del Ser Pascual

	3 (alto)
	8
	17,48
	40,00
	Alfonso Arranz Cuéllar

	4 (alto)
	60
	79,42
	98,50
	Antonio del Ser Pascual

	5 (alto)
	25
	77,90
	90.20
	Antonio del Ser Pascual

	5 (alto)
	85-2
	69,16
	90,30
	Antonio del Ser Pascual

	9 (bajo)
	12
	161,05
	165,00
	Jesús Gómez del Ser

	9 (bajo)
	57-1
	16,12
	25,00
	Damián Álvarez Pinilla

	10 (bajo)
	20
	31,00
	31,00
	Ignacio Fraile Aranda

	12 (bajo)
	18
	230,33
	231,50
	Antonio del Ser Pascual

	14 (bajo)
	56
	132,68
	275,90
	Antonio del Ser Pascual

	15 (bajo)
	40
	268,77
	426,60
	Carlos Muñoz Morales

	16 (alto)
	4
	28,47
	29,59
	Emiliano del Ser Catalina

	16 (alto)
	42
	106,97
	180,50
	Antonio del Ser Pascual

	17 (reg.)
	56
	586,82
	713,60
	Carlos Muñoz Morales


Vallelado a 2 de febrero de 2010 

EL ALCALDE, Fdo. José Luis Garrido Magdaleno

